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❖ La persona natural o jurídica establecida en Colombia

❖ siendo parte de la cadena de suministro internacional

❖ reguladas por la legislación aduanera o vigiladas y controladas por la 
Superintendencia de Transporte, la Dirección General Marítima o la 
Aeronáutica Civil

❖ cumple condiciones y los requisitos mínimos 

❖ garantiza operaciones de comercio exterior seguras y confiables

❖ es autorizada como tal por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Qué es el Operador Económico Autorizado



Que es un ARM de 
OEA?

Es un acuerdo entre administraciones aduaneras, que permite reconocer en el 
territorio de una administración aduanera, a las personas   autorizadas o 
certificadas como OEA por la administración aduanera de otro país, con el fin de 
otorgarles los beneficios que se acuerden en dicho instrumento.

Acuerdos de Reconocimiento Mutuo de Operador Económico Autorizado

https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Paginas/reconocimientomutuo.aspx

Acuerdos que firman las aduanas de carácter bilateral o multilateral 
para reconocer las empresas certificadas y brindarlas beneficios 
en origen y destino de sus operaciones de comercio exterior.

https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Paginas/reconocimientomutuo.aspx


Acuerdos de Reconocimiento Mutuo - firmados

2018 2021 2022

ARGENTINA

BOLIVIA

BRASIL

COSTA RICA

CHILE

GUATEMALA

PARAGUAY

PERU

REPUBLICA 

DOMINICANA

URUGUAY

MULTILATERAL ALIANZA 

PACIFICO

2019

MULTILATERAL COMUNIDAD 

ANDINA

COSTA RICA - BILATERAL

URUGUAY - BILATERAL

BRASIL - BILATERAL GUATEMALA - BILATERAL

ACUERDO MULTILATERAL DE 

LAS AMERICAS

2023

ARM ESTADOS UNIDOS

–CTPAT

8 ARM CON 13 PAISES

En negociación
(Próxima Firma)

Acercamiento con 
República de 

corea

Exploración de 
posibilidades con Unión 
Europea, Reino Unido y 

Canadá



Beneficios Acuerdos de Reconocimiento Mutuo OEA

Reducción de las inspecciones físicas y documentales de importación 
conforme a los criterios de riesgo aplicables por cada país.

Reducción de verificación por medios no intrusivos, de la carga y medios de 
transporte , sujeta a la gestión de riesgos de cada país.

Prioridad y agilización para la atención del despacho aduanero de mercancías.

Medidas priorizadas para responder a las interrupciones del flujo de comercio 
debido a un aumento de los niveles de alerta de seguridad, cierre de fronteras 
y/o desastres naturales, emergencias peligrosas y otros incidentes graves.



✓ PARA IMPORTADOR NACIONAL:
Sean o no OEA en el país reciben beneficios  

por comprarle a un OEA extranjero

✓ PARA IMPORTADOR EN PAIS DESTINO: 
Reciben beneficios al presentar la declaración 

de importación por comprarle a un OEA 
colombiano 
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Como aplican los Beneficios Acuerdos de Reconocimiento Mutuo OEA por tipo de usuario aduanero



PARA IMPORTACIÓN A COLOMBIA - cualquier importador   (incluso no OEA) 

Cómo se accede a los beneficios ARM

1
Pídale al exportador OEA del país de 

procedencia el código TIN

2

- Importador ponga ese código en la 
casilla 46 de la Declaración de 

Importación (F500) a continuación del 
nombre del exportador.

- Las agencias de aduanas por 
mandato del importador puede poner 

el código en la misma casilla  

EL CODIGO TIN TIENE SU PROPIA ESTRUCTURA 
EN CADA PAIS

Pónga el código tal como lo informa su 
proveedor



✓ PARA EXPORTADOR AUTORIZADO OEA EN COLOMBIA: 
Reciben beneficios en el país de destino a 

través del tramite que realice el importador 
sea o no OEA en ese país 

✓ PARA EXPORTADOR OEA EN PAIS DE PROCEDENCIA: Reciben beneficios a través del importador 
colombiano sea o no OEA

EN
 E

L 
PA

IS
EN

 E
L 

EX
TR

A
N

JE
R

O
Como aplican los Beneficios Acuerdos de Reconocimiento Mutuo OEA por tipo de usuario aduanero



PARA EXPORTADORES (solo autorizados OEA)-

Cómo se accede a los beneficios ARM

1
Informe a su cliente  en el exterior 

(TODO TIPO IMPORTADOR) el código 
TIN 

2

El código TIN de Colombia esta 
conformado así:

CO + 9 DÍGITOS del NIT 
(sin dígito de verificación, espacios, 

puntos o comas)   

3

El cliente utiliza el código TIN en su 
declaración de importación / 
pedimento de acuerdo con la 

metodología que aplica en cada país

EJEMPLO CON BRASIL

Las agencias de aduanas pueden incentivar a 
sus exportadores para que le informen el TIN 

a sus clientes en el exterior



Declaración de importación

Avances en implementación 

Código OEA en casilla 46

(Sistemas de riesgos)

DIAN
Dirección antinarcóticos

ICA
INVIMA
MINCIT

SISPAP

Variable OEA en la VUCE – MINCIT
(Agilización solicitudes licencias y registros)

Variable OEA Invima

Variable OEA Antinarcóticos

Identificación ARM en los sistemas de riesgos de autoridades



Guías / Manuales de aplicación de beneficios en los ARM 

https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Paginas/reconocimientomutuo.aspx

https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Paginas/reconocimientomutuo.aspx


Guías / Manuales de aplicación de beneficios en los ARM 

EN PROCESO DE IMPLEMENTACION

EXPORTADORES COLOMBIANOS UTILIZARÁN EL CODIGO MID

El código MID es la abreviatura del código de 
identificación del fabricante y debe mostrarse en 
la factura comercial. 

Se usa como una alternativa al nombre completo 
y la dirección de un fabricante, transportista o 
exportador, y siempre se exige para las entradas 
aduaneras formales de EE. UU.

IMPORTADORES COLOMBIANOS UTILIZARÁN EL CODIGO TIN



Operador Económico Autorizado 

GRACIAS
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